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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez, el expediente digitalizado 
correspondiente al Proceso Especial de Ejecución Laboral, radicada bajo el No. 13-
836-31-89-001-2019-00289-00, informándole que se encuentra pendiente de 
reprogramar fecha de audiencia. Pasa al Despacho. 
Turbaco, 22 de octubre de 2021. 
 
 

WILLIAM QUINTANA JULIO 
Citador  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.- Turbaco, Bolívar, veintidós (22) de 
octubre de dos mil veintiuno (2021).- 
 
AUTO SEÑALA FECHA DE AUDIENCIA  
REF: PROCESO ESPECIAL DE EJECUCION LABORAL   
DTE: PROTECCION S.A.  
DDO: COOPERATIVA PARA LA RECREACION LA CULTURA Y BIENESTAR 
SOCIAL DE ARJONA - COOPRECAR  
RADICADO No.: 13-836-31-89-001-2019-00289-00 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y verificado la judicatura que la 
continuación de la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del C.G.P., 
programada para el día 8 de octubre de 2019, no fue posible instalarla por 
problemas de conectividad del despacho, RESUELVE: 

 
UNICO: SEÑALAR el día diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), a 
las dos de la tarde (2:00 p.m.), como fecha y hora para la continuación de la 
audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del C.G.P., de manera virtual a través 
de la aplicación team de Microsoft.   
 

NOTIFIQUESE      Y        CUMPLASE 
 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA 
JUEZ 
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